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AD¡UDICA PROYECTO *MEJORAMIENTO

INFRAESTRUCTURA DEL ESTABLECIMIENTO
EDUCACIONAL ESCUELA BASICA BELLO
HORIZONTE E.693, LOTA", A LA EMPRESA
CONSTRUCTORA BELTRAN Y VENEGAS
LIMITADA, ID.: 3O2O- 1O-LP16

DEcREro n" 731 t
LorA, l0UAYC2li6

vlsTos:
a) Convenio de Transferencia de Recursos sus-

crito con fecha 05 de octubre de 2015, entre el MINEDUC y la Ilustre Municipalidad de Lota,
para ejecución del Proyecto "Mejoramiento infraestructura del Establecimiento Educac¡onal
Escuela Bello Horizonte E-693, Lota";

b) Decreto Exento No 001567 de fecha 19 de no-
v¡embre de 2015 de MINEDUC, que aprueba Convenio citado en el visto anterior;

c) Decreto Alcaldicio DEM No 773 de fecha 30 de
noviembre de 2015, que aprueba Conven¡o de Transferencia de Recursos/ para la ejecución
del proyecto "Mejoramiento Infraestructura del Establecim¡ento Educac¡onal Escuela Bello
Horizonte E-693, Lota";

d) Bases Adm¡nistrativas Generales, Espec¡ales,
Espec¡f¡caciones Técnicas y planos, elaborados para realizar el ler. Llamado a Licitación Públi-
ca, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Infraestructura del Establecimiento Educa-
c¡onal Escuela Bello Hor¡zonte E-693, Lota";
.. e) Decreto Alcald¡cio No 553 de fecha 29 de mar-
zo del 2016, que aprueba Bases y Primer Llamado a Licitac¡ón Pública para la contratación
del proyecto "Mejoram¡ento Infraestructura del Establecimiento Educac¡onal Escuela Básica
Bello Horizonte E-693, Lota";

f) Publicac¡ón en Portal Mercado Públ¡co con
fecha 30 de marzo del 2016;

g) Consultas realizadas a través del Portal Mer-
cado Público a las Bases de Licitación Pública;

h) Respuestas a consultas de fecha 12 de abril
de 2016, emit¡das por Arquitecto DEM y Directora de Secplan;

i) Acta de Apertura Propuesta Públ¡ca de fecha
miércoles 20 de abril del 2016 de las 12.00 horas, que reg¡stra el valor ofertado de los Ofe-
rentes partic¡pantes, los Asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrónica;

j) Oferta presentada por la Empresa

CoNSTRUCTORA BELTRAN Y VENEGAS LIMITADA, para la ejecuc¡ón del proyecto "Mejora-
miento Infraestructura del Establec¡miento Educacional Escuela Básica Bello Horizonte E-693,

Lota"; por un monto de $ 83.459.265.- (Ochenta y tres millones cuatrocientos cincuenta y

nueve mil doscientos sesenta y c¡nco pesos); con inscripc¡ón MINVU, con domic¡lio en Gene-

ral Venegas No 606. San Carlos, San Carlos;
k) Informe Técn¡co de fecha 28/04/2016 elabo-

rado por la Arquitecto DEM, que ¡nforma análisis de antecedentes;
l) Acta Comisión de Estud¡os, Sesión No 07 de

,Íecha 02/05/2016, que propone al sr. Alcalde adjudicar la contratac¡ón del Proyecto "Mejora-

miento Infraestructura del Establecimiento Educac¡onal Escuela Básica Bello Horizonte E-693,

Lota,,; a la Empresa CoNSTRUCToRA BELTRAN Y VENEGAS LIMITADA, por ser el único ofe-

rentequecalif¡caparaSercontratadoyquecumplecontodaslasexigencias.solicitadasenlas
uárlr ü" lic¡tación, obteniendo un práta¡e final de 80 puntos en su evaluación;

m) Ord. No 202 de fecha 02/05/2016, de D¡rec-

tora de SECPLAN, donde sol¡cita al Sr. Alcalde requerir el acuerdo del Concejo Munic¡pal, se-

gii;'láir."bi*iaó án á.ticulo 5 No 5 de la Ley No 20.033 de fecha 01 de julio de 2005;

n) Certificado No 362 de fecha 04/0512076, de

Secretario Mun¡cipal, que da cuenta del acueido del Concejo de adju,dicar el proyecto a la

rrp** señaladá anteiiormente, en sesión ordinaria de fecha 03/05/20t6;
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Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los

Articulos. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Muni-
cipal¡dades.

DECRETOT

1.- ACEPTASE la oterta, presentada por la

EMPRESA CONSTRUCTORA BELTRAN Y VENEGAS LIMITADA, POT UN MONTO dE $
83.459.265.- (Ochenta y tres millones cuatrocientos c¡ncuenta y nueve mil doscientos sesenta
y cinco pesos); para la ejecución del Proyecto "Mejoramiento Infraestructura del Estableci-
m¡ento Educacional Escuela Básica Bello Hor¡zonte E-693, Lota";

2.- Él plazo de ejecución de la obra será de 60
días corridos.

3.- La obra se ejecutará de acuerdo a las Bases

Admin¡strat¡vas Generales, Especiales, Especificac¡ones Técnicas, Planos y demás anteceden-
tes que se aprueban en el presente Decreto;

4.- La Empresa cancelará multa, según Art.13 de
las Bases Administrativas Especiales, según el s¡guiente desglose:
. Por no actualización de las Boletas de Garantías'
. Por atraso en el cumpl¡m¡ento de los plazos.

' Por atraso en la instalación del letrero.
. Por no contratac¡ón de la mano de obra ¡ndicada.
. Por ausenc¡a del profes¡onal Res¡dente.
. Por la no ex¡stenc¡a del L¡bro de Obra.

5.- El pago de la obra se hará mediante Estados

de pagos mensuales aprobados por la I.T.O., por cant¡dades de obras efect¡vamente ejecuta-
das;

6.- Previo a la firma del contrato para garantizar

el F¡el cumplimiento del Contrato, el Oferente adjud¡cado entregara una Boleta de Garantía

Bancar¡a o Vale Vista, por un monto mínimo del 10o/o del valor del contrato y cuya validez no

sea menor al plazo de ejecución más 90 días corridos contados desde la fecha de suscripción

del contrato;
7.- El cumpl¡miento que irrogue la presente reso-

lución tendrá la siguiente imputación presupuestaria: 214-05-38-003'-

UNIQU
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Distribución:
- Dirección de Administrac¡ón y Finanzas.-
- Dirección de Control. -
- D¡rección de Obras Mun¡cipales.-
- C/c, Pagina Web de Transparencia.-
- C/C. SECPLAN.
- Archivo.-

Y A QUIENES
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